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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción,, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

S U M A R I O 
AdmiaistraciOB proTineíal 

Sección provincia l de Es tad í s t i ca de 
León. Circular . 

Admiaistrad®o maaieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

. Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t M a 
Edictos de Juzgados. 

inuncios particulares. 

M M M S T í M i PlOTOCMl 
Sección provincial de Estadística 

de León 

Censo electoral de 1932 

C I E C U L A R 

A los A lca ldes 
E n la Circular de esta Jefatura 

k^e ayer env ié en pliego certificado 
a los Alcaldes, les participaba que 
tan pronto como obraran en mi po-
^er L s boletines de inscr ipción del 
Censo electoral, les avisar ía en el 
BOLETIH Onc iAL, con el fin de que 
ordenaran su recogida. 

Por lo tanto, habiendo ya recibido 
0̂8 niencionados boletines en los que 

se han de consignar a los varones y 
mujeres de 18 y más años de edad, 
residentes presentes, ausentes y tran
seúntes , que figuran en IQS M u n i c i 
pios de esta provincia y teniendo en 
cuenta que el n ú m e r o 9.° del ar 
t ículo 7.° de la In s t rucc ión de 26 de 
Enero ú l t imo (Gaceta del 28 y BOLE
TÍN OFICIAL, de 1.° de Febrero) dis
pone que los Alcaldes sol ic i tarán de 
los Jefes provinciales de Es t ad í s t i ca 
el n ú m e r o de boletines necesarios a 
las Comisiones de Sección de los 
respectivos Ayuntamientos, p a r a 
cumpl i r su cometido, espero que 
designen un Comisionado especial 
que pase por la Oficina de m i c a r g o -
plaza de San Isidro, 4, entresuelo— 
a recogerlos, lo cual verif icarán im
prorrogablemente antes del 25 del 
corriente, durante los días háb i l e s , 
de nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde. 

Los Comisionados designados de
be rán presentarme el oportuno oficio 
firmado por la Alcald ía , dando cuen
ta de su des ignac ión , al efecto y de 
los ejemplares que consideran nece
sarios. 

E s de advertir que los Alcaldes 
i ncu r r i r án en las responsabilidades 
que señala la Ins t rucc ión citada, si 
por su negligencia no pudiera lie 
varse a efecto la inscr ipc ión en el 

día 1.° de Marzo, como se ordena en 
el Decreto de 26 de Enero ú l t i m o , 
inserto en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL citados, por lo que encarezco la 
necesidad de verificar la recogida 
de boletines en esta Oficina antes 
del día 25 del corriente. 

León , 17 de Febrero de 1932.— 
E l Jefe de Estadista, José Lemes. 

IUBTUOM 
Ayuntamiento de 

Noceda 
L a Jun ta Admin i s t r a t iva del 

Pós i to de este Munic ip io en sesión 
de 7 del corriente, acordó proceder 
nuevamente a l reparto de p ré s t amos 
de las existencias resultantes en ar
cas, correspondientes a expresado 
Pós i to , ascendentes a la cantidad 
de 1.682 pesetas 65 cén t imos , entre 
los agricultores de esta localidad 
que más necesitados se encuentren 
y ofrezcan mayores g a r a n t í a s de se
guridad. 

Las peticiones se h a r á n mediante 
instancia que en papel competente 
p re sen ta rán en la Sec re ta r í a mun i 
cipal durante el plazo de quince 
días , acontar desde el siguiente al 
en que este anuncio aparezca en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia . 

Noceda, 11 de Febrero de 1932. 
- E l Alca lde . Dionisio Travieso. 
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Ayuntamiento de 
León 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por el Exe ino . Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el 
mes de Enero de 1932. 
Sesión ordinaria de 7 de Enero 

de 1932 
Bajo la Presidencia de D . Vicente 

V a l l s , Pr imer Teniente de Alca lde , 
en funciones de Alcalde Presidente, 
con asistencia de 8 Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió Ja sesión a Jas 
19,14. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos, aprobando la 
d is t r ibuc ión de los mismos para el 
mes de Enero, actual, 

De conformidad con los informes 
de la Comisión de Obras, se desesti
man las peticiones de D.a E m i l i a 
González y D.a Vis i tac ión de Jove, 
solicitando la exención del arbitrio 
de solares sin edificar respecto a los 
que poseen en la calle de F . Regue-
ral n ú m e r o 6 y 1 de la Plazuela de 
las Torres de Omaña . 

Dada cuenta de una instancia de 
varios propietarios y colonos de so
lares en el Bar r io de las Fuentes, so
licitando que no se les obligue a va
llarlos, y leído el informe de la Oo 
mis ión de Obras, se acuerda mante
ner lo acordado respecto a los solares 
objeto de la instancia, y hacerlo ex
tensivo a todos los de la población, 
y así mismo se acuerda conceder ocho 
días de plazo para que los dueños de 
los solares de la Aven ida del Padre 
Isla y Santa Cruz , Sres. Hurtado y 
Chiearro, procedan aval la r los , bajo 
las sanciones correspondientes. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Obras en la pet ic ión de don 
Urbano F e r n á n d e z solicitando se le 
abonen los perjuicios ocasionados en 
su casade la calle Rami ro F . Balbue 
na, con la reforma, hecha en dicha 
calle. 

Se quedó enterado del fallo dicta
do por el Tr ibucal Coatencioso ad 
ministrat ivn en el recurso interpues 
to por D.a Isabel Chamorro, viuda 
del Jardinero D . Mariano Cordero, 

contra el acuerdo sobre concesión de 
pensión a la recurrente cuya senten
cia desestima el mencionado recurso. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
el concurso desierto para la provi
sión de uniformes para l a Gruardia 
municipal nocturna. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda por el que se de
niega la pet ic ión de la Junta provin
cial de Sanidad, solicitando subven
ción para el sostenimiento del ser
v ic io a n t i v e n é r e o . 

L a Corporación quedó enterada de 
la Memoria de los trabajos realiza
dos por el Laboratorio en el año 1931, 
y así mismo del resumen de los rea
lizados durante el cuarto trimestre 
de 1931 y los relativos en part icular 
al mes de Diciembre . 

Se faculta a l a Alca ld ía para en
trevistarse con el E x c m o . Sr . Co
mandante M i l i t a r al fin de buscar 
local para acomodar a la Comandan
cia M i l i t a r y sus anejos. 

Se concede el Teatro P r inc ipa l a 
D . E m i l i o G-onzález para un acto de 
propaganda s indical . 

L a Corporación quedo enterada 
de la re lación de multas impuestas 
en la ú l t i m a semana, y del anál is is 
de las aguas del abastecimiento. 

Se aprueban los extractos de acuer
dos adoptados por el Ayuntamiento 
durante el pasado mes de Diciembre, 
acordándose enviarlos al Grobierno 
c i v i l a sus efectos. 

Se acuerda dar las gracias a l exce
lent ís imo Sr . D . F é l i x G-ordón Or-
dás, por su donativo para los obreros 
parados. 

Se acuerda autorizar a l Sr , Vals 
para gestionar el asunto de creación 
de unaescuelaen el barrio del E g i d o . 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,10. 
Sesión ordinaria de 14 de Enero 

de 1932 
Bajo la Presidencia de D . Enrique 

Pa l la rés , Alca lde - Presidente, con 
asistencia de 13 Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,16. 

Por unanimidad se aprueban las 
bases sobre la repoblación forestal 

de las m á r g e n e s de los ríos Torio y 
Bernesga concertadas con la Manco-
muuidad Hidrográf ica del Duero, y 
se acuerda un voto de gracias al se-
ñor Casas por la actividad desplega, 
da en este asunto. 

Igualmente queda aprobada por 
unanimidad una proposición de to
das las minor ías de este Ayunta
miento y en la que se exponen dife-
rentes extremos relacionados con la 
crisis del trabajo. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos^ y la 
cuenta trimestral de Depos i t a r í a . 

Se aprueba el informe emitido por 
la Comisión de Obras reca ído en la 
instancia de vecinos y propietarios 
de la calle de P i y M a r g a l l , sobre 
variasobrasa ejecutaren dicha calle. 

Igualmente queda aprobado el in
forme de la Comisión de Obras eu la 
instancia de D.a Grregoria Saez, y en 
su consecuencia se le obliga a la pre
sentac ión de planos si ha de cons
truir , y en caso contrario a indicar 
las l íneas de fachada y fondo si solo 
es elevación de muro en su finca d( 
la carretera de Adanero a Grijon 

Se acuerda devolver a D . Grume 
sindo Garc ía 890,53 pesetas, por 
efecto de haber sido rectificada 1 
medic ión de terreno sobrante en la 
calle Fajeros, de una parcela que se 
le adjudicó. 

Se autoriza a D . A v e l i n o Oarbajo 
para podar unas paleras del Soto, y 
solamente en las que se encuenrran 
enterradas con el relleno de tierras. 

Dada cuenta de una instancia de 
D.a F lo ra Velasco sobre percibo de 
renta del piso 2.° de la calle de Ju
lio del Campo, se acuerda anular el 
contrato respecto a los dos entresue
los, y que pase a la Comisión de 
Responsabilidades lo referente a' 
arriendo del piso segundo. 

Se aprueba el informe del Sr. Co
misario de Coches, y de conformidad 
con el mismo se fijan los puntos y 
número de coches de a ^ u i l e r qu0 se 
han de colocar en diferentes sitios de 
la pob lac ión . 

Igualmente quedan aprobados loS 
respectivos informes de la Comisi03 
de Consumos en la instancia de loS 



jjecaudadores de Coasumos sobre 
percibo del premio de cobranza du-
raote el año de 1931, y del Visi tador, 
rfeuiente Visi tador e Interventores 
¿e la Admin i s t r ac ión , de dicho ramo. 

Se aprueba el acta de la subasta 
¿e venta de 240 chopos del Parque, 
Y se adjudica definitivamente a los 
gres. Zor i ta Hermanos en la canti-

l jad de 4.333 pesetas. 
Se aprueba la proposic ión de la 

I Alcaldía relativa a que se acuerde la 
| obtención de un p ré s t amo del Monte 

de Piedad de León , por valor de 
76.000 pesetas al 5 por 100 anual 
ofreciendo en g a r a n t í a la hipoteca 
del solar sito en la P laza del A r c o 
de las Animas pasa l a const rucción 
de un edificio destinado a la G-ota de 
Leche, debiendo ampliarse la hipo
teca al nuevo inmueble según se va
ya construyendo, acordándose sol i 
citar del E x c m o . Sr . Minis t ro de la 
Oobernación la autor izac ión para 

poner dicho gravamen. Así mis 
o se aprueba el plano, medic ión y 
ación del solar propiedad del 

juntamiento resultante del derribo 
la casa número 27 de la plaza del 

i Arco de las Animas adicionado de 
[ una parcela sobrante de la v ía públ i -
j ca frente a dicha casa, destinado a 
I a la cons t rucc ión del edifidio de la 

Gota de Leche siendo su valor de 
19.466,03 pesetas a razón de 83 pese
tas la unidad y teniendo una super
ficie de 234 metros cuadrados con 41 
decímetros cuadrados. 

Se acuerda quede sobre la Mesa 
las bases para la subasta del servicio 
de transporte de carnes. 

Se aprueban las bases para el su
ministro de piensos para el ganado 
de la l impieza . 

Se autoriza a D . Antonio Ar ias 
Para dedicar al servicio públ ico un 
coche au tomóvi l . 

Se aprueba el informe del Sr. Co 
Misario del servicio de la L i m p i e z a 
^ ' l a instancia de D . Marcelino H i 
dalgo formulando diversas peticio-

relacionadas con la rev is ión del 
acuerdo de 22 de Diciembre ú l t imo . 

Queda autorizado D . Paul ino A l -
Varez para hacer la acometida a l a l -
Cantarillado en su casa de la calle de 
Ajeros. 

Igualmente lo queda D . Fernando 
de Bedia para destinar al servicio 
público un coche au tomóv i l . 

Se concede a D . Antonio Diez au 
tor ización para ut i l izar el escudo de 
L e ó n , en las etiquetas de envases de 
sus vinos, pagando los derechos co
rrespondientes. 

L a Corporación quedó enterada 
del informe de la I n t e r v e n c i ó n mu
nic ipa l sobre la incau tac ión de los 
depósi tos constituidos por importe 
del aforo en 1.° de Enero de 1930 
obtenido a los industriales del ultra
marinos. 

T a m b i é n lo quedó de las multas 
impuestas, y del anál is is de las 
aguas. 

Se acuerda gratificar con cincuen
ta pesetas a cada uno, de los V i g i -
lentes de este Ayuntamiento D . Do
mingo V i d a l y D . J e s ú s Pr ie to , por 
haber descubierto a los autores de 
diferentes robos en esta ciudad. 

Se acuerda la clausura del Cemen
terio viejo y apertura dél nuevo a 
par t i r de 1.° de Febrero p róx imo . 

Se l evan tó la sesión a las 21,32, 
Sesión ordinaria de 28 de Enero 

de 1982 
Bajo l a Presidencia de I), E n r i 

que Pa l l a r é s Mol iner , Alca lde Pre
sidente, con asistencia de los seño
res Concejales, previa segunda con
vocatoria en forma legal , se abr ió la 
sesión a las 19'16. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
terior. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se autoriza a D . J u l i á n Garc ía 
para cercar una parcela y hacer un 
cobertizo sobre la cerca de la mar
gen izquierda de la carretera de 
León a Cbllanzo, k i lómet ro 2.°, s in 
que dicho cobertizo tenga luces a l a 
v ía púb l i ca , en cuyo caso deberá 
presentar el plano correspondiente. 

Se acuerda prorrogar el plazo has
ta el mes de Marzo p róx imo para 
val lar solares. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la instancia dei 
Presidente de la Cooperativa de Ca
sas Baratas de los funcionarios de 
la Pol ic ía Gubernativa, solicitando 
l a cons t rucc ión de alcantarillado en 

la calle de Fernando de Castro, y se 
acuerda que la Comisión de Obras 
presente un plan de ejecución de a l 
cantarillado por orden de necesidad. 

Igualmente queda aprobado el i n 
forme de la Comisión de Obras re
caído en la instancia de vecinos de 
la A v e n i d a de 1,° de Mayo sobre 
cons t rucc ión de aceras y que se les 
facili te bordillo para una longitud 
de 300 metros aproximadamente. 

Se autoriza a D , Paul ino Alva rez 
para permutar l a sepultura que le 
fué concedida oportunamente en el 
nuevo Cementerio. 

Igualmente se autoriza a dicho 
Sr. en represen tac ión de D . * Luc re 
cia Suárez para permutar la sepul
tura que tiene dicha Sra . en el an
tiguo Cementerio, por la n ú m , 2 de 
la manzana D , del cuartel A . del 
nuevo Cementerio, patio de Nuestra 
Sra. del Camino, y para adquirir en 
esta nueva Necrópol is la sepultura 
n ú m . 4 de la misma manzana cuar
tel y patio, así como la faja de terre
no comprendida entre ambas. 

Se prueba el informe de la C o m i 
sión de Hacienda en la instancia de 
D , Eugenio Morán y otros, sol ic i 
tando se les exima del arbitrio de 
ex t r acc ión de arena y grav i l l a en 
las m á r g e n e s de los r íos . 

Se acuerda quede, sobre la Mesa 
la instancia de D . A n g e l F ló rez , so
licitando la autor izac ión para la i n 
t roducción de despojos procedente 
del Matadei'O particular que posee 
en Vi l laobispo. 

Se adjudica a D . Ensebio J imeno 
la sepultura n ú m . 3 del cnartel B , 
manzana a) del patio de Nuestra 
Sra. del Camino en "el nuevo Cemen
terio, 

Se acuerda ampliar el acuerdo re
caído en la pet ic ión de D.a F l o r a 
Ve) asco, sobre arriendo de la casa 
n ú m e r o 10 de la calle de J u l i o del 
Campo, en el sentido de respetar 
los tres meses y de atenerse al con
trato sobre las Obras de repa rac ión 
que solici ta. 

Se aprueban las bases para la pro
visión de ocho plazas de Guardias 
municipales, con la modificación de 
hacer extensiva la edad hasta los 
cuarenta años . 



Se aprueba una proposición de la 
Comisión de Cementerios sobre do 
tación de agua a la nueva Necrópo 
l i s . 

Igualmente queda aprobada una 
proposición de la Comisión de Con
sumos referente a arriendo y precio 
del mismo relativo a casetas de Con
sumos que han quedado desocupa 
das. 

Se aprueba el plano, medic ión y 
tasación de una parcela sobrante de 
la v ía púb l ica frente a la casa nú
mero 27 de la calle del Arco de las 
An imas . 

Se autoriza a la Comisión de Ce
menterios para construir doce sepul-
turas en el nuevo Cementerio, apro
bándose el presupuesto y acordán
dose cobrar como un servicio de 
tasa con arreglo a lo que cueste con 
el 5 por 100 de aumento de obra. 

Se aprueba una proposic ión del 
Sr.. Eguiagaray en que se interesa 
se traigan a sesión cuantos dictá
menes y datos se refieran a asuntos 
de v i ta l in te rés para la hacienda 
muuioipol de los que puedan deri
varse responsabilidades para perso
nas o servidores de la Corporac ión, 
acordándose traer a sesión oportuna-
namente los documento a que se re
fiere. 

Se aprueba el informe recaído en 
el concurso para la confección de 
uniformes para los Vigi lantes noc 
turnos ad judicándose a D . Grorgonio 
Santos. 

L a Corporación quedó enterada 
del oficio de la D ipu tac ión provin
cial sobre cesión de una casa de l a 
Granja para ins ta lación de una E s 
cuela municipal-. 

Se concede licencia a D . Ginés 
Segura para dedicar al servicio pú
blico un coche au tomóvi l . 

Se acuerda fijar el jornal medio 
de un bracero en la localidad, en la 
cantidad de siete pesetas. 

Se autoriza a la Compañ ía Tele
fónica para instalar un aparato de 
previo pago en el Mercado de Abas 
tos, sin desembolso para el Ayun ta 
miento. 

Se acuerda conceder a D . Antonio 
Gut i é r rez las hierbas del terreno co 
munal de este Ayuntamiento y San 

ta Olaja, previa presentac ión del 
permiso por este ú l t imo . 

Se acuerda hacer constar la satis-
fación del Ayuntamiento por la di
solución de la Compañ ía de J e s ú s . 

Dada cuenta de la comunicac ión 
de la Sociedad Electr ic is ta relativa 
a la corriente que se le ha interesa
do en el nuevo Cementerio, se acuer
da que la Alca ld ía la ordene que l ie 
ve el fluido a dicho lugar. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 21'68. 
León , a 6 de Eebrero de 1932.—El 
Alcaide , V . Va ls . 

Ayuntamiento de 
GastriUo de los Pólvazares 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
depedan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Consistorial, por si o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
21 de Febrero, a la clasificación y 
declarac ión de soldados; advir
t iéndoles que este edicto sustitu-
5'e las citaciones ordenadas por 
el pá r ra fo tercero del a r t í cu lo 
111 del fieglamento de 27 de Fe
brero de 1926 para el Recluta
miento y Reemplazo del E jé rc i to , 
por ignorarse el paradero de los 
interesados, pa rándo les el perjuicio 
a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Antonio Mar t ínez Sastre, hijo de 

Francisco y Tor ib ia . 
Toínás Alonso Gingado, de S imón 

y Anton ia . 
Castri l lo de los Pó lvaza re s , 17 de 

Febrero de 1932. - E l Alcalde , F r an 
cisco T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Igno rándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el presente reemplazo, como com
prendidos en el caso 6.° del ar t ículo 
96 del vigente Reglamento de Re

clutamiento, se les cita para quepoj 
sí o por medio de representante 18. 
gal , comparezcan en la sala de se
siones de este Ayuntamiento el d{a 
21 del actual, a las diez horas, en 
que t e n d r á lugar el acto de la ola-
sificación y declaración de soldados 
de no comparecer se les instruirá 
el correspondiente expediente de 
prófugo. 

Mozo que se cita 
González Paramio, Honorio, hijo 

de Rufina. 
Pozuelo del P á r a m o , 13 Febrero 

1932. E l Alcalde , Tomás Calvo. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

I g n o r á n d o s e la residencia y para
dero de los mozos que a continuación 
se expresan incl uídos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento 
para el Reemplazo actual de 1932, 
como naturales del mismo, se les cita 
por el presente edicto para que com
parezcan en la sala capitular de est 
Munic ip io a los actos de clasifica 
ción de soldados que t e n d r á n luga 
el día 21 de Febrero, a las ocho 
horas, para exponer lo que a su de
recho corresponda, advertidos que 
de no comparecer, serán declarados 
prófugos, conforme al Reglamento. 

Mozo que se cita 
F ro i l án López Nata l , hijo de Luis 

y Getrudis. 
V i l l aza l a , 14 de Febrero de 1932. 

E l Alca lde , Santiago Villadangos. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Practicado ©1 aforo de las espe
cies de carnes y bebidas, destinadas 
al consumo en este Munic ip io por la 
Comisión nombrada al efecto con el 
ca rác te r de Agente o Inspector, y 
consignada la cuota a cada contri
buyente que corresponde de confor
midad a la que autorizan las Orde
nanzas municipales vigentes apro
badas por ' la Superioridad, se hall* 
todo expuesto al públ ino en la !5e' 
c re tar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días hábi les , al ob
jeto de oir reclamaciones. 

E l Burgo , 13 de Febrero de 1932-
— E l Alca lde , Lucas Miguélez . 



Ayuntamiento de 
Valdemora 

Formado por l a Jauta general del 
yepartimiento de.utilidades de este; 
^•mino municipal , el repartimiento 
ira el ejercicio de 1932, en sus dos 

partes personal y real, queda ex-
)uesto al públ ico por espacio de 
quiuce días y tres más en la Secre 
taría del Ayuntamiento en las horas 

condiciones que determina el ar
tículo 510 del vigente Estatuto mu-
licipal para que durante dicho pla-
zo puedan presentarse las reclama
ciones oportunas, bien entendido 
que éstas han de ser en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
lemas que expresa el referido ar 
tíoulo 510 de dicho Cuerpo legal 

A fin de proceder en su día a la 
confección de los apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza rús t i ca , 
pecuaria y urbana que han de servir 
para el p róx imo año de 1933, los 
que hayan sufrido a l te rac ión a su 
riqueza, p r e s e n t a r á n en la Secreta
ría municipal durante el plazo de 
quince días , las oportunas relacio
nes con los documentos acreditati
vos de haber satisfecho los corres
pondientes derechos a la Hacienda. 

* * 
Efectuada la rectificación del pa

drón de habitantes de este Ayun ta 
miento, correspondiente a l 1.° de 
Diciembre de 1931, queda expuesto 
al público para oir reclamaciones. 

Valdemora, a 12 de Febrero de 
1932. - E l Alca lde , Pedro Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Habiendo solicitado Teodoro Gon
zález, vecino de L o i s , sesenta me-
^os cuadrados de terreno sobrante 
^ la vía públ ica , al sitio la Hoz y 
dentro del casco de dicho pueblo, se 
We públ ico por medio del presente 
P01" los que se crean perjudicados 
^agan las reclamaciones que estimen 
Pertinentes. ; . 
^ S a l a m ó n , 14 Febrero de 1932.— 
*1 Alcalde, Domingo Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Puente Domingo Mórez 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones del actual 
reemplazo el mozj Pedro Gómez 
N ú ñ e z , hijo de Victor iano y L o n g i -
na, incluido en el alistamiento de 
este Ayuntamiento, como ^ compren
dido eu el caso 6.° del a r t ícu lo 96 
del Reglamento de Reclutamiento, 
se le cita por medio del presente 
para el acto de la clasificación y de 
claración de soldados, que t e n d r á 
lugar a las nueve de la m a ñ a n a del 
día 21 del actual, bajo apercibi
miento que de no comparecer, será 
declarado prófugo . 

Puente de Domingo F ló rez , 15 de 
Febrero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Cris
tóbal A l v a r e z , 

Junta de partido de Astorga 
Para amueblar y decorar los loca

les del Juzgado de primera instan
cia e ins t rucción de este partido, se 
anuncia un concurso para la adqui
sición de un tresillo compuesto de 
dos butacones y un sofá con mue
lles, tapizados y forrados de panil la 
buena o imi tac ión a cuero, doce si
llones de madera, curvados y dos 
l ibrer ías de persiana, verificándose 
l a apertura de pliegos a l d ía si
guiente háb i l de expirar los veinte 
de la publ icación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
tablón de anuncios de esta Casa Con
sistorial, en la sala Capitular de este 
Ayuntamiento a las doce horas, pre
sidido por el Sr. Alca lde presidente 
de la Junta de Part ido, fijándose el 
tipo del concurso en m i l doscientas 
veinte pesetas, debiendo de presen
tarse las proposiciones con arreglo 
al modelo que se inserta al final, 
ex ig iéndose para tomar parte en el 
mismo un depós i to provisional de 
sesenta y una pesetas y una fianza 
definitiva de ciento sesenta y dos 
pesetas, constituida en metá l ico o 
valores o signos de crédi to del Es ta 
do, concediéndose un plazo de vein
te días para la entrega de los mue
bles de referencia, contado a part i r 
de la adjudicación del concurso. E l 
pliego de condiciones se hal la a dis-

D . 
sonal 
clase 

posición de los interesados para ser 
examinados por los mismos en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento y 
horas de oficinas. 

Astorga, 13 de Febrero de 1932. 
— E l Alca ide presidente, Migue l 
Carro. 

Modelo de proposición 
, vecino de..., con cédula per
qué adjunta de la tar ifa. . . , 
,., n ú m e r o . . . , expedida e n . . . 

con fecha... de 193..., enterado de 
las condiciones exigidas para el su
ministro de un tresillo compuesto de 
un sofá y dos butacones, dos l ibre
r ías de persiana y doce sillas curva
das, con destino al decorado de los 
locales del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Astorga se 
compromete a facilitarlos con suje
ción al pliego de condiciones formu
lado por el S r . Alca lde presidente 
de la Junta de Part ido, por la can
tidad de... (pesetas en letra), acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
tituido el depósi to provisional y la 
cédula personal. 

(Fecha y firma). 

ENTIDADES MEMORES 
Junta vecinal de San Feliz de la Vega 

Por t é r m i n o de quince días y a l 
objeto de oír reclamaciones, se en
cuentra en casa del que suscribe, e l 
presupuesto ordinario para el año 
actual, pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

San F e l i z de la Vega , 8 de F e 
brero de 1931 ,—El Presidente, D o 
mingo M a r t í n e z , 

Junta vecinal de Lordemanos de l a 
» Vega 

Aprobado por esta Junta el presu -
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el año actual se halla ex
puesto al públ ico en la casa de esta 
Junta , por t é rminp de quince días 
hábi les , con objeto de oir reclama
ciones, durante los cuales serán ad
mitidas las que se presenten, y tras
currido el indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Lordemanos de la Vega , 16 de 
Febrero de 1 9 3 2 , - - E l Presidente, 
Pascual Herrero . 
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Junta vecinal de Calzadilla de los 
Hermanillos 

Confeccionadas las cuentas de 
esta Junta vecinal,correspondientes 
al ejercicio de 1931 se hallan ex
puestas al públ ico por un plazo de 
quince días para oir reclamaciones. 

Calzadi l la de los Hermani l los , 8 
de Febrero de 1932 .—El Presidente, 
Melquíades He/rero, 

Junta vecinal de Miñambres 
Esta Junta vecinal , con el fin de 

sacar fondos para arreglar un local 
provisional para Escuela de n iños , 
acordó dar una suerte de leña de ho
rnero en el Soto de este pueblo, 
siendo ésta de madera vieja y a be 
neficio del mismo por partes iguales 
a cada vecino, siendo prorrateadas 
dichas partes hasta cubrir los gas
tos que or ig inen dichas obras. 

L o que se hace púb l i co por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para si a l 
guno tiene que reclamar en contra 
sobre lo acordado, en el t é r m i n o de 
ocho día? a contar de la fecha de 
esta publ icac ión . 

M i ñ a m b r e s , 13 de Febrero de 
1 9 3 2 . — E l Presidente, G-abriel 
Alonso . 

Junta vecinal de Matadeón de los 
Oteros 

Aprobado por l a Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejer 
cicio de 1932, queda expuesto al pú
blico en el domicilio del Presidenie, 
por t é r m i n o de quince d ías , finido 
el cual y durante otro plazo de quin
ce días , a contar desde la termina
ción de la exposición al públ ico, po
d r á n interponerse reclamaciones an
te la Delegac ión de Hacienda dé 
esta provincin,, por los motivos se
ñalados en el art, 301 del Estatuto 
munic ipa l , aprobado por Rea l de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

Matadeón de Tos Oteros, 25 de 
Enero de 1932. — E l Presidente, N i 
colás Alonso. 

Junta vecinal de Fontanil de los 
Oteros 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto ordinario para el año ac
tua l , se ha l la de manifiesto en el 

domicil io del Presidente, por espa
cio de quince días , a fin de que pue 
da ser examinado por todos los ve
cinos y formular las reclamaciones 
que consideren justas ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin 
cía, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto munic ipa l . 

Fon tan i l de los Oteros, 14 de Fe
brero de 1932.—El Presidente, Les-
mes Alva rez . 

Junta vecinal de Toralino 
Por t é r m i n o de quince días se 

hal la expuesto al públ ico en casa del 
que suscribe, el presupuesto ordina
rio para el año actual, al objeto de 
oir reclamaciones, pasados estos no 
serán atendidas las que se presenten. 

Toral ino, 11 de Febrero de 1932. 
— E l Presidente, Francisco A l i j a . 

mam rosnci 
Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión del partido de 
L a V e c i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secre ta r ía ún ica del que refrenda 
se tramita expediente para hacer 
efectivas las costas e indemnizac ión 
c i v i l a que fué condenado Deogra-
cias. Mar t ínez Mon taña y Lupercio 
Forrero Mar t ínez , por el sumario 
que se les s iguió con el n ú m e r o 1G 
de 1929, sobre estafa, en el que por 
providencia de *ísta fecha se ha 
mandado sacar a públ ica subasta 
por primera vez y t é rmino de vein
te días , los siguientes inmuebles 
como de la propiedad del Deogra-
cías Mar t ínez : 

1. a U n a v iña , en t é r m i n o de B a 
nuncias a L a Magdalena, que hace 
doscientas plantas, y l inda a l Oeste, 
otra de A g u s t í n F ida lgo y a l Po 
niente, Antonio Montaña ; tasada en 
trescientas pesetas. 

2. a Otra, al mismo t é rmino , a 
los Agós ta les , que hace doscientas 
catorce plantas, y l inda: Oeste y 
Poniente, camino; Mediodía, Loren
zo Montaña ; tasada en cien pesetas. 

3. a Otra, en dicho t é rmino , a 
Jorobago, que hace doscientas plan
tas y l inda: Oeste, camino franco; 

Mediodía , Alvete Rey ; Poniente 
Isidoro Bovio y Norte, Antonio 
Montaña ; tasada en ciento veintiuQa 
pesetas. 

4.a Otra v i ñ a , en t é rmino de Ci-
l lanueva a Caporala que hace ciento 
diez plantas, y l inda: Oeste, cami
no; Mediodía , Jacinto Alvarez ; P0. 
niente, Marcelino Mar t ínez y Nor
te, camino; tasada en doscientas se
tenta y cinco pesetas. 

6.a Otra, en el mismo término 
de Ci l lanueva, y camino de Cilla-
nueva, que hace cien plantas, y UQ. 
da: Oeste, Máximo Pell i tero; Medio
día, ál citado camino; Poniente, Va
lerio Rey ; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

6. a Otra, bacil lar , en té rmino de 
Banunc ía s , a los Hondones de la 
Huerta , que hace cien plantas, y 
l inda: Oeste, Poniente y Norte, el 
Marqués de San Isidro de León , y 
Mediodía, otro de Victoriano Ló
pez; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

7. a Otro, en el mismo té rmico y 
sitio del Tórne lo , que hace doscien
tas plantas, y l inda: al Oeste, Basi
l io Ferrero; Medidía , Wenceslao de 
Valdebimbre; Poniente, Gruillermo 
F e r n á n d e z , y al Norte, Domingo 
Mar t ínez ; tasada en trescientas pe
setas. 

8. a Otra, en el mismo término 
a Carromonte, que hace ciento cinco 
copas o plantas, que l inda: Oeste, 
Ruperto Pell i tero; Mediodía , Barto
lomé Montaña ; Poniente, Eugenio 
Ferrero; tasada en ciento cinco pe
setas . 

9. a U n a tierra, a las Eras de 
Conforcos, en t é rmino de Banun
cías , que mide nueve áreas y treinta 
y nueve cen t iá reas , j l inda: al Oes
te, Esteban Marcos; Mediodía, Bo-
gelio Pel l i tero; Poniente, Bernardo 
Garc ía y Norte, Las Eras; tasada en 
cuarenta pesetas. 

10. Otra, en el mismo términ0 
de Banuncias de Carro Vi l l a r , qae 
h a r á diez y ocho áreas y setenta y 
ocho cen t i á reas , y l inda: al Oeste, 
Valeriano Rey ; Mediodía , camiD0' 
Poniente, Antonio Montaña y N01" 
te, Eugenio Fresno; tasada en ochen* 
ta pesetas. 



XI. Otra tierra, en el mismo tér-
jnino, a Camino carro, que hace diez 
y oclio áreas , y l inda: Oeste, el di-
0^0 camino; Mediodía , de Raimun
do García ; Poniente, Mauric io Mon
taña y Norte, Indalecio R o d r í g u e z ; 
tasada en cincuenta pesetas. 

12. Otra, en el mismo t é rmino , 
al Canal de Ro mi lo , que hace nueve 
áreas y treinta y nueve cen t iá reas , 
y linda: Oeste, Ange l Mon taña ; Me
diodía, Bas i l io Ferrero; Poniente, 
Jenaro Mar t ínez y Norte, el Va l l e ; 
tasada en cinco pesetas. 

13. Otra, en el mismo t é rmino 
¿e Carropeta, que hace catorce 
áreas, y l inda: Oeste^ camino; Me
diodía, Raimundo Gí-arcía; Ponien 
te, Francisco Mateos y Norte, E l e u 
terio Pé rez ; tasada en setenta y c in
co pesetas. 

14. Otra, en el mismo t é r m i n o , 
a Las Praderas, que hace dos hemi-
nas o sean diez y ocho áreas y ocho 
centiáreas, y l inda: al Oeste, Ricar
do Fidalgo; Mediodía , Fausto G-a-
rrido; Poniente, Bernardo López y 
el Norte, Isidoro Barr io ; tasada en 
cien pesetas. 

IB. Otra, en t é rmino de C i l l a -
nueva a la Vega de las Quintanas, 
que hace nueve áreas y treinta y 
nueve cent iá reas , y l inda: Oeste, 
Santos Alonso; Mediodía, camino; 
Poniente y Norte, Florencio Bar r io ; 
tasada en veinticinco pesetas. 

16. Otra, en dicho t é r m i n o , de 
Cillauueva a J o s é Bajo, que hace 
catorce áreas , y l inda: Máx imo de 
Villanueva; Mediodía , G-regorio Ló
pez y Poniente, Faustino Garrido; 
tasada en cie'h pesetas. 

17. U n a tierra, al sitio de L a s 
Eras, t é rmino de Banuncias, de cua
tro celemines, l inda: Oriente y Me 
aiodía, de Natalio Garc ía ; Ponien 
te) de Cipriano López y Norte, P&r-
^ja; tasada en cincuenta pesetas. 

18 Otra tierra, a Gar rov i l l a r , 
ê seis celemines, l inda: Oriente, 

Antonio Montaña ; Mediodía , regue-
Poniente, se ignora y Norte, 

tasada en setenta y cinco 
Poetas. 

Otra tierra, en Canal de R a -
^lro) de cuatro celemines, l inda: 

nente, de A q u i l i n o Garc ía ; Medio-

íWtija 

O 

día , cuesta; Poniente, el valle y 
Norte, Part i ja; tasada en cincuenta 
pesetas. 

20. Otra tierra, al camino de V i -
llagallegos, de seis celemines, l i n 
da: Mediodía, Melquíades López 
Montaña ; Norte, Part i ja y Oriente, 
se ignora; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

21. Otra, al mismo t é r m i n o o 
pago, de ocho celemines, l inda: 
Oriente, de Ricardo F ida lgo ; Medio 
día , de Bernardo López ; Poniente y 
Norte, se ignora; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

22. U n prado, al P ie lgo , de me
dio ce lemín, l inda: Oriente, Manuel 
Rey ; Mediodía , barriales; Poniente, 
de Migue l González y Norte, tam
bién con barriales; tasada en dos
cientas pesetas. 

23. U n a v iña , a Carramonte, de 
dos celemines, l i ada : Oriente, F r a n 
cisco Pell i tero; Mediodía , Ruperto 
Pel l i tero; Poniente y Norte, se i g 
nora; tasada en trescientas pesetas. 

24. Cora tierra al Camino Cabo, 
de ocho celemines, l inda: Oriente, 
Raimundo García ; Mediodía , Inda
lecio R o d r í g u e z ; Poniente, mojone
ras y Norte, senda; tasada en cua
trocientas pesetas. 

25. Onra tierra, berreal, a la 
Fuente Zañón , de cuatro celemines, 
l inda: Oriente, Raimundo Garc ía ; 
Mediodía, la Cuesta; Poniente, Má
ximo Pell i tero y Norte, con valle; 
tasada en cien pesetas. 

26. Otra tierra, a Carropupa, de 
seis celemines, l inda : Oriente, de 
Francisco Mateo; Mediodía , de M a 
nuel Mar t ínez ; Poniente, de R a i 
mundo Garc í a y Norte, senda; tasa 
da en ciento cincuenta pesetas. 

27. U n a v iña , al Tereulo, de 
seis celemines, l inda: Oriente, de 
Pedro Bar r io ; Mediodía , de Bas i l io 
Ferrero; Poniente, de Epigmenio 
F ida lgo y Norte, se ignora; tasada 
en trescientns pesetas. 

28. Otra tierra, a Carrovi i lar , 
de cuatro celemines, l inda: Oriente, 
de Domingo Gómez; Mediodía , ca
mino; Poniente, herederos de Gre
gorio González y Norte, de Bernar
do López ; tasada en cien pesetas. 

29. Otra tierra, en Cofortos, de 

un ce lemín , l inda: Oriente, con los 
barriales; Mediodía, camino; Ponien
te, se ignora y Norte, t ambién con 
los barriales; tasada en veinticinco 
pesetas. 

30. U n a v iña , a L a Huerga , de 
dos celemines, l inda : Oriente, Me
diodía y Poniente, Domingo Mar t í 
nez y Norte, de Victor iano López ; 
tasada en cuatrocientas pesetas. 

31. U n quiñón de terreno al P a -
juelo, de un ce lemín , l inda : Orien
te, de Antonio Montes; Mediodía , 
el valle; Poniente, Aqu i l i no Garc ía 
y Norte, de Eugenio Fresno; tasada 
en treinta pesetas. 

32. Otro q u i ñ ó n , al sitio de los 
Pozos, de dos cuartillos, l inda: 
Oriente, Domingo Gómez; Medio
día, Segundo Mar t ínez ; Poniente, 
camino y Norte, se ignora; tasada 
en veinte pesetas. 

33. U n a tierra, t r iga l , en tér 
mino de Ci l lanueva al Agostal t i ta-
lada L a Cuadra, hace cuatro cele
mines, l inda: al Oriente, Máx imo 
Gonzá lez ; Mediodía , Valer io Rey ; 
Poniente, su Par t i ja y Norte, F r a n 
cisco F ida lgo ; tasada en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

34. U n a v iña , en dicho t é r m i n o 
de Ci l lanueva, al camino de San C i -
b r i án , hace cuatro celemines, y l i n 
da: a l Oriente y Poniente, Marcel i 
no Mar t ínez ; Mediodía , Jacinto A l 
varez y Norte, camino; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

35. Otra v iña , en dicho t é rmino 
de Ci l lanueva, al sitio del Camino 
de A r r i b a , hace dos celemines, l i n 
da: al Oriente y Norte, Máx imo Pe
ll i tero, vecino de Banuncias; Medio
día, camino y Poniente, Valer io 
Rey; tasada en trescientas treinta 
pesetas. 

36. Otra v iña , en dicho t é r m i n o 
de Ci l lanueva al Jorobago, que se 
dice Gorobajo, hace cuatro celemi
nes, l inda: al Oriente, de Anton io 
Montaña ; Mediodía , de Aure l io V e 
ga; Poniente, L u i s Garc ía y Norte, 
Ruf inoFida lgo; tasada en trescientas 
treinta pesetas. 

37. Otra v iña , en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, hace 
ocho celemines, l inda : a l -Oriente , 
Antonio Montaña ; Mediodía , Isido-
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ro Barr io ; Poniente, Restituto R e y 
y ^xorte, camino; tasada en ocho
cientas pesetas. 

T a m b i é n se sacan a públ ica su
basta, como de la propiedad de L u 
percio Forrero Mar t ínez , las siguien
tes fincas: 

38. U n barr ial , en t é rmino de 
Banuncias, y sitio de la Retuerta, 
de cabida de diez y ocho á reas se
tenta y ocho cen t iá reas , que l inda: 
Oriente, Ricardo F ida lgo González; 
Mediodía , Los Prados; Poniente, 
Vorcil leros y Norte, Jo sé Lorenza 
na; tasada en trescientas pesetas. 

39. Otro barrial , en el mismo 
t é rmino y sitio de la Huerga, al ca 
mino de Los Molineros, de cabida 
catorce áreas y ocho cen t iá reas , que 
l inda: al Oriente, de El ias Gonzá
lez; Mediodía, el camino; Poniente, 
Casimiro y Norte, Anselmo Barr io ; 
tasada en doscientas cincuenta pose
sas. 

40. Otro barr ia l , en el mismo 
t é r m i n o y sitio del P ie lgo , de cabi
da catorce áreas y ocho cent iá reas , 
y l inda: Oriente: Antonio Mar t í nez ; 
Mediodía , Camilo López ; Poniente, 
de Faustino F ida lgo y Norte, L a 
Cuesta; tasada en doscientas c in 
cuenta pesetas. 

41. Otro barr ia l , en el mismo 
t é r m i n o y sitio, del Canal , de cabi
da catorce áreas y ocho cen t iá reas , 
que l inda: al Oriente, de Cesáreo 
R e y ; Mediodía, camino; Poniente, 
Antonio Montaña y Norte, L a Cues
ta; tasada en dogcientas pesetas. 

42. Otro barr ia l , en dicho tér
mino, y sitio del camino de Pala
cios, de cabida catorce áreas y ocho 
cen t i á reas , y l inda: al Oriente, se 
ignora; Mediodía, de Teresa V i d a l ; 
Poniente, el camino y Norte, Be
nigno Mar t ínez ; tasada en doscien 
tas pesetas. 

4B. Otro barr ia l , en el mismo 
t é r m i n o , al sitio de las Fuentes el 
P i co , de cabida nueve áreas y trein
ta y nueve cent iá reas , que l inda 
Oriente, de Anton io Mar t ínez ; Me 
diodía , Domingo Gómez , Poniente 
Las Tierras y Norte, Maximino Mar 
t ínez; tasada en ciento veint icinco 
pesetas. 

44. U n a tierra, en el mismo si 

tio que la anterior, de cabida diez y t end rá que suplirlos a su costa; n0 
ocho áreas y setenta y ocho cenfci- pesando sobre tales fincas tal y corno 
áreas, y l inda: Oriente y Mediodía , se describen gravamen alguno (je 
Antonio Montaña y al Norte, R a i - naturaleza real, salvo el que motiva 
mundo Garc ía ; tasada en ciento c in - este procedimiento de apremio, 
uenta pesetas. Dado en L a Vec i l l a a 8 de Pebre-

45. U n barrial , en el mismo tér- ro de 1932. — G-nzalo Fernández 
mino y sitio de la Huerga , de cabi- Valladares.—Carmelo Mol ins . 
la nueve áreas y treinta y nueve 0 
cent iá reas , y l inda: Oriente, E l i a s j 0 0 
González; M e d i o i í a , Ave l ino Mon- Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
t aña ; Poniente, Salvador F ida lgo y j Juez de ins t rucción del partido de 
Norte. Rogel io Pel l i tero; tasada en | la Vec i l l a . 
ciento setenta y cinco pesetas. I Por el presente se citan a Pascual 

46. Otro barr ial , en el mismo González y F é l i x Gonzá lez , escabe-
té rmino , y sitio de] anterior, de ca- : cheros, residentes úHimamen te en 
bida, nueve áreas y treinta y nueve V i l l a r y Vicente González , residen-
cent iá reas , que l inda: Oriente, G e - ; te en Va l le , para que comparezcan 
rardo Honrado; Mediodía , Raimun-1 ante está Juzgado dentro de los si
do Garc ía ; Poniente, L a Cuesta y guientes cinco' días a la insercióti 
Norte, Jo sé López; tasada en dos
cientas pesetas. 

47. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del camino Colero, de 

del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madr id , para declarar 
en el sumario n ú m e r o 62 de 1931, 

j sobre intento de violación, con la 
cabida catorce áreas y ocho centi- j p revención de que no haciéndolo, 
áreas , y l iada: Oriente, el camino; ! leg parar4 el perjuicio a que hubiere 
Mediodía , Ange l F ida lgo ; Poniente, | lugar eü derecho. 
A n g e l Montaña y Norte, la carrete -1 L a Vec i l l a , 12 de Febrero de 1932 
ra; tasada en cien pesetas. | — E l Juez, Gonzalo Valladares.-

48. Oi rá , en el mismo t é r m i n o | E1 gecrefcari0) Carmelo Mol ins . 
y sitio de la carretera, de cabida i 
diez y ocho áreas , que l inda: Orien | A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 
te, A n g e l Montaña ; Mediodía, B a s i | 

Escapa, de dicho A r d ó n . 
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lio López; Poniente, Anselmo B a - j E l día 9 del actual se extravió 
rrio y Norte , carretera; tasada en1 en el pueblo de A r d ó n , un mulo, 
ciento veinticinco pesetas. j ¿ e se[s cuartas de alzada, negro, de 

49. Otra tierra, en el mismo t é r - - g años< Su dueñ0 es D Adrian0 
mino y sitio de la anterior, de cabi- i 
da veintiocho áreas y diez y siete 
cen t iá reas , que l inda: Oriente, A n 
selma Barr io ; Mediodía , Bernardo 
López ; Poniente, A n g e l F ida lgo y i _ , , ^ r k . 
^ ^ j , . i E l día 11 del corriente se extra 
Norte, carretera; tasada en doscien-1 
tas pesetas. ¡ vió en Carbajal d é l a Legua, una 

Se previene a los Imitadores, que yegua cerrada, con cr in y cola .'arg8) 
el remate t end rá lugar el día 18 de j estre¡ia en ia frente y patioalzada 
Marzo p róx imo y hora de las diez,1 ^ un ^ 
en la sala audiencia de este Juzgado. „ , - . •• ? -j ñ o r -

~ , ° u i Su dueño , J e sús Garc ía , de w*1 
Que para tomar parte en la subas- ! 

ta será condición indispensable con- bajal . ^ 
signar en la mesa del Juzgado el ^ ' ^ ' 
10 por 100 por lo menos del ava lúo 
y exhibir la cédula personal. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
, , . . . n • Imp. de l a Diputac ión proviod del justiprecio, y que no existen t i - f r 
tulos de propiedad y e l rematante 
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